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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
{.tugo qu» los Srea Ale«Id«s j & « » -

t u i » rtcibtE loíaúmsroa delBoLjTÍlí 
eorrespondim »1 4i«trito, dicpon-

i i i n que B« flje vin siomplir oa si titlo 
í« «wtnmbte, donde parmnijMtré i m -
jn «1 recibo dul aéiasrc sisnisnt». 

- Lo» SecrbtárioB cuidarin de «oMor-
7tT los BOÍSTIKBH «olscciofi&doa pide* 
anduntate. para su euQiuiderc&eíón, 

' ^A» defeerA Teritlcirso eAd&'a£o. 

óLia ios « i i r c o u s i « i s» 
ñ» ímmiba »a 1» ConTadnría d i la J)ipat*«i¿si proYincial , i ft-iatro pa-

eoiM «iztyantn ceaíicios «1 trimeste*, ocho poaataa *il ssiaíatr* y qniñe« 
V«!íít« si ¡"So, & loa narttfiularoE, pa^adso cJ aolioitarla cuecripaión. Los 
l'^fte tic ftt»r& dt U capital a* hftnui por Hbraiiia ásl ú'teo Tictac, admi-
ei«sidus« «alo fiallíiB on su^snpeic&es d* iriTnaFtro, 7 ü^iCAUiaiit» per la 
fraoelóa de peueJa qiis multo. Los jiuaeripsiones iiSrM&dae e<i cobran 
tt*» üt^KLi^to proporeioual. 

Los XrimtBiaim.ios á» MÍE ^rtmnei» alionarán la auseripción eos 
arrxglú 4 la eseala ijjssrta ^c flirsuliir d i la yoHi!«'.»5n proTinciaíj publicada 
fea H-c nósasroa d* «arte Boi-ítTÍJK ¿t isíha 20 dj Dtciombra d* 1505. 

LQB Jxu^xdoB Hiv^ueipolcs, EÍn diaíiucíón, diaz psH t̂at! al aüc. 

ABVSHTENCIA EDITORIAL 

La* diaposititrnts do las antoridaden, excepto la» qut 
?oi»n ¿ instanoia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; atimiamo cualquier anuncio conserniunte al ser
vicio nacional que dimane de las mismas: lo de interés 
particolar previo el pago adelantado de veinto céntimo! 
de pAaet* por cadalfnea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
eumpiimiento al acuerdo de ia Diputación do 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BCLUTINBS OFICIA Las de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, ¿o abouarán con arreglo á la tarifa que en tnencfo-
nados BOLETINEÍ se inserta. 

PARTE_0FICÍAL 
Presidencia del Consejo do Ministros 

SS.'.'MM; el 'RBy Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Buírenia 
(Q. D. G.) y Sus Altezas 
Reales el. Principe de AP-
turias é Infante Don Jai-" 
ine, coaíioúan sin nove
dad en-su' •imp.oríauie sa
lud. - ' - ;• 

De igual'.banéñcio dis-
írutan las- demás'parsdipás 

. de la Augusta Real Fami
lia. 

. (Gauta de! día : i de Septiembre.) . 

GOBIERNO DE PfiOVIKüIA. 

E l Sr. Gobernador, D. Luis 
Ugarte y Sáinz, debidamente au
torizado, se ausentó en el dia de 
hoy de la provincia, haciéndome 
cargo con esta misma fecha del 
mando civil, interino de la mis
ma, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad. 

Lo que hago público" por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento. 
: León 2 de Septiembre de 1903 

E l Qobornftdor ¡nUriQO, -

Gabriel M ó y a n o . . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
"•• En cumplimieEto do lo dispuesto en e! BesI dcc ié to fechn 20 de Diciem
bre de 1907, ge t cucc i fD c) público por medio de este BOIBTÍN OKICIAT, y del 
acuteio fiiedo en el t tblói i colccodo en In Diputar ión proyicciBl, les si 
guientes Escuelss, que fe hol l ín vicar tee para sn p icvis 'ón ¡Dtei ina. con-
eed iéo io t e un ph.to.ie'eiBco i i tg r m 1» f i h e t t i t í ó n de folicitudes, i 
cnntñr desde e! f l gu i f r t e á lo inFerciéb en él BCLKT'N OBICIAL. 

Clase 

Klemeotal de niñee 
Idem 
Inecmpieta mix t a . . 
Idem.. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem.-. 
Idem. 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
ideni 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Escuelas vacantes 

Oímpezo» . . . . . . . . . 
B u r ó n . 
U l l o . . . . 
Valdealcón 
Sotillo de Cabrera... 
Secnrejo 
La Sota de Valderrueda 
Portilla de la fieita... 
Pr imcut . 
Nava de los Csbaüeros. 
Tejeira 
Psrndela de Maces 
Vif.:rcoB y ArganoEO.. 
VaWerde del Camino. . 
Coboalles de Abajo 
Las Murías 
Santovenia de la Val-

dorcinn 

Ayuntamiento 

Csmpszas 
Buróu 
l.itlo 
Grodefes 
Becuzu 
Cimanes del T e j a r . . . . . 
Valderruoda. . . . ¿ 
Boca de H u é r g a c o 
Pilronio del Sil 
Gradefes 
Paiadaseca 
Pciatnczn del Bierzo. . . 
Rabanal del Camino. . . 
Valverde del Camino. . 
Villnblino 
Cabiillanes 

Santovenia 500 • 

Sueldo 
ptaaTcu. 

312 50 
312 50 
500 » 
ñOO » 
500 » 
500 » 
500 • 
500 > 
500 > 
500 • 
500 • 
500 » 
500 • 
500 » 
500 » 
500 » 

cbos que les asisten, reprodúcese a con t inuac ión el articula del Seal de-
creio que se rffiere i provisión de Ínter inidodef. 

«Ar t . . 22 . . Las Juntas.provinoiales p roveerán , con carActer interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras, CU/A dola-
ciéu sea infericr á 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes barán constar en su instancia, dir igida al seijor 
Gobernador Presidente, la Escuela ó Escuelas que preteuden, cuando bu 
bieie varias vacantes. « e o m p t S a o d o 4 'a iostáiiOia hoja de servicioi rtahi-
dumeotedoeumentodo y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del t i tu lo profesional que posean, los de nueva en t rada .» 

León 31 de Affosto de 1908.—El Gobernador-Presidente, Luis Ugarlt.— 
El Secretario, Miguel Bravo. 

MlNISTEfilO DB .LA ..GOBERNACIÓN 

DinEccióN GENERAI DE .IIHIHBIUCIM -

Organización provincial y municipal . 

Seceidn 1.*-

Instruido el oportuco expediente' 
en esta Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada iotercuesto por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Valderos, contra providencia 
da ese Gobierno que anu ló el acuer
do de la Municipalidad,- refarékto ó 
la i n s t a l ac ión de Religiosas en su 
Hospital , sitvose V. S. ponerlo, dé 
oficio, en conocituiento de tas partes 
interesadas, á fin de que en el plazo 
fie ve i t te días, á cuntnr desde la pu
blicación eo el BOLETÍN OFICIAL de 
de esa provincia de la présenle or
den, puedan alegar y presentar los 
documentes ó justificantes que con
sideren conducentes á s u derecho. 

Dios guurde á V. S. muchos años . 
Madrid"íll de Agosto de 1908 — E l 
Director general, P. D., A. Bernal. 

Sr. Gobernador c iv i l de León. 

Paia qne los icteiesados CODÍZCSI) IÍS disposiciones r f í e i en tes a l o s o , 
tanto respecto á la docntLentación que Lccesitan como á los demás ders-

J E F A T U R A D E AUNAS 

Se hace saber que han llegado á 
esta Jefatura, donde pueden pasar i 
recogerlas los interesados, los t í tu los 
de propiedad ae minas otorgados 
con fecha 14 de Agosto ú l t imo por el 
Sr. Gobernador c i v i l . 

León 3 de Septiembre de 1908.— 
El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA: 

ADMÍNISTKACIpN DE HACItSrJDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

• CtRCDLARES 

Inipuesto del !fO |ior lOO so
bre los i n q u i l i i i a t o N tle ION 
Casino» y Circuios d é recreo 

.Dispuesto por la prevención 2 * de 
la Real orden de 6 de Abr i l de 1900 
que esta ' AdmÍDÍstración t l r m e el 
padrón que ha de servir de base á 
la exacc ión del impuesto'sobre él 
ioquil inato .qúe sat i ff igun los Ctsi
nos y Circuios de recreo existentes 
en esta provincia, establecido por el 
art. 10 de la ley de Presupuestos de 
31 do Marzo.de 1900, se invita d los 
Sres. Presidentes de dichos Centros 
de recreo á la preseutac ióo de las 
oportunas declaraciones juradas del 
ioqui í inato que saticfigan, y en e l 
caso de qué es tén instaladas en edi
ficios de su propiedad, de la renta 
integra ó riqueza imponible por que 
e s t én amillarados, cuyas declara
ciones p resen ta rán én el t é rmino de 
quince días , haciendo constar en 
ellas: 

1. " El nombre del Casino ó 
Circulo. . 

2. ° Calle, número y piso en que 
se baile establecido. 

3. ° Importe del alquiler anual 
que satisfice ó renta integra qae 
teoga amillarada, si e! edificio fuera 
de su propiedad. 

4. ° Importe del impuesto del 20 
por 100; y 

5. ° Observaciones. 
Es le advertir, que la f ilsednd en 

las declaraciones, asi como todo he
cho que pueda constituir defrauda-

• i 



mu 

ción, será castigado por esta Ofici
na proviocial con non multa cuya 
cuni ' t ia será de sU á 1.000 pesetas, 
s e g ú n ios caeoh. 

Por tanto, esta Administrac ÓD se 
cousidera en el tieber de llamur la 
ateDCioo de los interesados hacia 
este oeber, para que no iccurmn en 
las reeponeabüidades coceignadas. 

i este fin, los Sres. Alcaldes dis-
pondráo que por los dependientes 
de su autoridad se notifique la pre
sente á los Sres. Prrsideotes de los 
citados Centros de recreo que exis
tan eu su t é rmino municipal , para 
que puedan cumplir este servicio 
eu el t é rmino 'nircado y no incu
rran eu la responsabilidad penal que 
queda indicada, remitieodo las d i l i 
gencias de notif icación i les ti oes 

, procedentes, dentro, precisamente, 
de tercero d i a . 

Ledo l . " de Septiembre de 1908. 
.—líl Admioistraaor de Haciende, 
Juan Montero y DÓZU. 

# 

" * * 
Impuesto de carruajes de ligo 

Con arreglo á ¡o dispuesto en el 
Reglamento para la admiuis t rac ión , 
inves t igac ión y cobranza del im 
puesto de carrunjes de lujo de 28 
de Septiembre de 1899, en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 y 
Reales ó rdenes de 15 de Julio y ti de 
A g o s t ó del mismo t ñ o , por los que 
quedan sojetos al pago del citado 
impuesto los c o c h e e - a u t o m ó v i l e s 
que, como aquéllos, sirven para la 
comodidad, recreo ú os tentac ión de 
sus dueños ó poseedores, esta Ad-
m m i s t r a c . ó J de mi cargo deberá 
rectificar los padrones, y la Investi-
gac ióu deberá f j rmar la es tad ís t ica 
del mismo impuesto; y 4 fio de que 
este servicio p u e t i realizarse opor-

~ tunamente, se rufga á todos los se
ñ o r e s Alcaldes de, es t i provincia y 
particulares á quienes..porraspoa'da, 
que én el t é ro imo de quince di>8,'&' 
contar desde la publicación de' la 
presente, remitan á esta Admiais 

' t r ac ióá los documentos siguientes: 
L i s particulares:—Todos los que 

.'posean carruajes y cabillerias désti 
'nados á su arrastre ó . so lo . tengan 
carruaje, lo.misino" q ü e .los que pb 

' sem ooch í í - lU tomóv i l e s . presénts-^ 
r án en ei plazo antes mencionado, 
la relación á que se refiere el art . 19 
del vigente .RegUmento, .á: los A L 
caides dé sus respectivos Ayunta
mientos los de los pueblos de esta 
provincia. 

Zos Alcaldes — 1.° Copia certifi 
cada del acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento pira determinar el 
tanto por cieoto con que haya re
suelto recargar el impuesto, dentro 
del m á x i m u m del 50 por 100. 

2. ° El padrón qse antes de ter
minar el próximo mes de Noviem-

. bte habrán formado, cua vista de 
las relaciones presentadas por los 
particulares, y con presencia asi
mismo de las alta^ y bijas y de los 
expedientes de defraudación resuel
tos, de los carruajes y caballerías 
que dabiin contribuir por este i m 
puesto, asi como los coches auto
móvi les y asientos que contengan, 
incluyendo los de los conductores, 
pues por el n ú m e r o de asientos, á 
razón de 2 pesetas 35 cén t imos , con-
tr ibuyeo esos carruajes. 

3. ° Eo los cinco primeros dias 
del mes de Noviembre próximo ve
nidero, remi t i rán á esta Oficina los 
mencionados padrones, que deberán 
extenderse en papel de la clase 11 . ' , 

s e g ú n dispone el art . 107 de la ley 
del Timbre, y se sacará copia del 
mismo eo papel de la clase 12 ' , que 
t ambién remi t i rán . 

4." Los Ayuntamientos eo que 
DO exist-io currnsjcs, c^billerias n i 
automóvi les sujeios al impuesto, 
remit i rán certif icación en que asi se 
haga constar. 

L i s faltas ó negligencias en el 
cumplimiento de lo expuesto, asi 
como la inexactitud ó la ftlsedad en 
las relaciones, hará incurr i r eo la 
responsabilidad que determina el 
art. Ha, y la multa que se ordena 
como penalidad en el 36. 

Se advierte que al objeto de com
probar la exacti tud de las relució-
oes, la Inves t igac ión da Hicienda 
empezará inmediatamente después 
á practicar la comprobación é ins
pección de este impuesto, procedien
do coo el r igor que re.'.Uma siempre 
la exacción oo cuotas, y muy espe
cialmente cuaudo gravan sin exce 
so glande una riqueza destinada 
al lujo, recreo, ó comodidad, cual 
sucede ni prpsecle. 

Lo que te hice público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y particulares.-

León 1." de Septiembre de 1908 — 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Matriculas ile industrial 
H , hiendo llegado la época eo que 

los Ayuntamientos de esta proym 
cía deben proceder á la co i f jcc ión 
de la matricula de la cont r ibuc ión 
industr ial y de cómorcm para el a fio 
de. 1909, "esta' Aaminis t rac ióa ha 
creído de su deber l lamarla a tenc ión 
de los Sres. Alcaldes y Secretarios 
de las a lud i Já s Corporaciones sobre 
les. disposiciones del Reglamento 
de Industrial , así como de las Reales 

"qrdfluesde 8 y 13de M i y o da 1004, 
referentes á los saltos de agua y al 
modo de contr ibuir la electricidad, 
á fin de que penetrados de la impor
tancia, que e n t r a ñ a este serv.c ió , 
pueda sur; realizado, y las matricu
las quedar, aprobadas sin excasa ni . 
pretexto algano para el dia 1.* de 
Noviembre del corriente año . 

A este fin, y para quo la confie 
cióu da los documentos sea unifor
me y uo ádolezcañ de vicios por ios 

-cuá les puedan ser-invalidados, esta 
Oficina provincial estima oportuno 
dictar las prescripciones siguientes: 

I . " Las matriculas se a jus ta rán 
estrictivamente eu su redacción al 
modulo óficialmente establecido. 

2. ' Con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 71 del Reglamento, serán 
incluidos en matricula: 1."Todos los 
iodustriales comprendidos eo la ma
tr icula del corriente año que no ha
yan sido.dados de baja, y és ta apror 
bada por esta Ofxciaa, raenoE los ex
cep tuados .—2.° Todos los que per
teneciendo á clases agremiadas sean 
alta antes de formarse el expresado 
documento, así como los que sin 
pertenecer á clases ugreraiadas sean 
alta dentro del mismo pei io io de 
t iempo. 

3. " Se rán eliminados de la me-
tricula todos los industriales cuya 
baja se haya comunicado, y los que 
hayan sido declarados fjllidos, en 
vista de las relaciones publicadas 
eo los BOLETINBJ OFICIHES do la 
provinc ia . 

4 . ' No se rán incluidos en ma
tr icula n i v a n a r á de ciase n ingún 
industrial sino por declaración es

pontaneo del iuteressido ó A const-
cuencia de expediente de defraudi -
c ión , asi como tampoco podrá ex
cluirse ; i niogano siu habar sido 
aprobada la baja, que, s e g ú n el ar
ticulo 117. debe presentar el iotere 
sado á la autoridad encargada de la 
formación de la mat r ícu la . 

h ' A los industriales compre t -
didos en loe epígrafes n ú m e r o s 114 
y 115 de la tarifa 2. ' , se les consig
nará coo claridad los puntos que re
corren con sus carruajes, LÚmero 
de Caballerías que los arrastran, y 
los k i lómet ros de recorrido, asi co
mo a los comprendidos en los epi-
g r i f ;e o limeros 398 al 403, ambos 
inclusive, de la tarifa 3. ' , se les con 
s igoa r i con la misma claridad el 
n ú m e r o de piedras qu5 o t i l i z t o , 
tiempo que muelen (mas de 6 meses 
»1 a ñ o , menos de 6, más de 3 ó me -
nos do 3), 7 la clase de molturacion 
qori prautican. 

En las cuotas de t a r i f i correspon
dientes al orden c iv i l y jud ic ia l , se 
a u m e n t a r á el o por 100, que forma 
rá paite ioteg ante de la misma, y 
unido á ella servirá de base para el 
resto de la l iquidación. 

6. ' La coiifección de la m i t r i c u 
la se «justara á lo prevenido en el 
« r t . 64'dal Reglamento, y se reinte
g r a r á a razón de una peseta por c>-
du pliego del original y de diez c é o -
timos por cada u i o de los de la co 
pia y lista cobratoria; adv i r t i énd ' . -
les que si estos documentos no apa
rece u reintegrados oo la f i r m i pre 
venida, serán devueltos parasub-
sana11 tal omisión, y ciso de q te o¡ 
aun asi lo verifiqueo, s < poourá de 
manifiesto á la Inves t igac ión del 
Timbre para la formación del opor
tuno expediente, cpus ideráadolo co- . 
mb CBSO de defraudación á los pre
ceptos da la Ley y Réglame. i to del-
Timbre y Seno del Eitado.- -

7 . ' Acompañarán ¡i la matricula 
los documeatos siguientes: I C e r 
tificación del recargo municipal que 
haya acordado imponer el Ayunta • 
miento' dentro del l imi te del 16 por 

; 100 autorizado por la ley .—2.° Otra 
certif icación expresiva de h ibor ee-
tado expuesta al público la tna t t í cu 
la. durante los diez uias que seña la 
el . a r t i cu ló 11$ de: Reglamento, y 
de haberlo anunciado por medio de. 
carteles y pregooes ea los sitios (le 
costumbre de cada localidad y en el 
B o i s r í n OFIOUI dé la provincia, i 
ña de que. los interesados puedan 
enterarsedesu clasificación y cuota, 
y hacer dentro del mismo pl i .z i las 
reclamaciones que estimea oportu 
ñas .—3.° Relaciou de les industrias 
compreudidas en la sección 2." de la 
tarifa 5 " de patentes en ca la t é r m i 
no municipal, sin perjuicio de re mi 
t i r las declaraciones individuales á 
que se refieren los ar t ículos 139 y 
140 del mencionado Reglameuto, en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el ar t . 142del mismo Reglamento. 

8;' Al final de la matricula se 
e x t e n d e r á , además de un resumen 
por cada una de las cuatro tarifas y 
1 . ' s e c c i ó n de la 5.', una escalada 
cuotas comprensivas de todas las 
consignadas en dicho documento; 
teoieudo muy eo cuenta que las 
cantidades que han de figurar eu 
dicha escala, son ún ica y exclusiva
mente las cuotas de tarifa. 

9.* Los Sres. Alcaldes y Secre
tarios t end rán muy eo cuenta que 
las cuotas de los coutribayentes 
comprendidos ea la sección primera 
de la tarifa 5. ' , son irreducibles, y 

por lo tanto, se ha rán efectivas de 
una sola vez. por lo qun deben de 
figurar eo la ú l t ima casilla por su 
total importe. 

10. Eocergo á los Sres. Alcaldes 
y í iecretar ios procedan con el ma . 
yor celo y actividad posible en el 
cumplimiento dál servicio que se 
les encomienda, procurando evitar 
la adopción de las medidari extraor
dinarias que el Reglameto de la 
Adminis t rac ión e c o n ó m i c c - p r o v i c -
cial vigente determina p tra el cu ín -
plimiento y real ización, dentro del 
t é rmino marcado, de este servicio de 
verdadero in te rés para el Tesoro, y 
sobre el que tiene puesta la ateo-
cióu estiA Admio i s t rac ióu , á la que 
los Sres. Alcaldes de la provincia 
da rán cuenta de quedar enterados, 
y en cumplir la presente circular, 
tan pronto como reciban el presente 
BOIETÍN OFICIAL. 

León 1.° de Septiembre de 1908. 
— E l Admioistrador de Hacienda, 
Juan Montero y Unza. 

» 
* * 

Cédalas personales 
La in s t rucc ión de 27 de Mayo de 

1884, dictada para la inspecc ión , ad
minis t rac ión y cobranza de las c é 
dulas personales, .encomienda_á loa 
Ayuntauiientos no capitales de pro 
vincia , la formación ds los padiones 
que han de servir de ,base-para la 
exacción del mencionado impuesto 
en el inmediato año de 1909, y con 
el fin de evitar que algunas de las 
Corporaciones que han de practicar 
lo-f indicados trabajos puedan de
morar su real ización ó : verificarlo : 
con tales deficiencias ú omisiones, 
que lejos de consti tuir verdaderos 
oooumeutos contr ibutivos, pudie-. 
ran ser causa ' de i m p o r t a n t e s - d é -
f raudácioñes por la : :ocul tación .que., 
de la base contr ibut iva pudiera co- -
meterse, asi como en ' el n ú m e r o de 
individuos sujeto's .al pagb.del i m - . 
puesto, esta Ádmit i is t racion ha ciei>. 
do desu dabar llamar la a t enc ión de 
los Sres. Alcaldes acerca da tau . im-

'portanta servicio, r ecordándoles ' á 
la vez los procedimieutqs q u é deben " 
seguir para su real ización: , : ; . 

L° Hecha la dis t r ibución y re
cogida dé las lujas declaratorias en 
la primera quincena de Ootubie, 
e n . e l mes• oe' Noviembre del co
rriente" año , p r e c i s a m e n t e , los 
Ayuntamientos de esta "provincia ' 
r edac ta rán el pad rón , arreglado al 
modelo LÚm. 2 de la citada instruc
c ión , procurando la mayor exacti
tud en los datos que exige el a i t . 27 
de: aquélla', y sobre' todo, la basa 
contrioutiva de cada individuo, al 
objeto de determinar la ca t ego r í a , y 
por consiguiente, la clase de cédula 
que cada cual debe obtener, á cuyo 
efecto sé c o n s u l t a r á n los reparti
mientos de la con t r i buc ión terr i to
r i a l , padrones de carruajes de lujo, 
y matricula indostnal correspon
dientes al actual ejercicio, á fio de 
comprobar la cuota ó cuotas que 
cada cootribuyeute pague ó satisfa
ce al Tesoro, verif icándose las acu
mulaciones de é s t a s en el caso de 
que un mismo contribuyente pague 
por loe expresados conceptos, ya en 
el mismo pueblo, ya en otros, aun
que sean de distintas provincias, 
procedimiento que ha de emplearse 
t amb ién coo el sueldo, haber ó a e i g -
nación que disfrute, ya sea del Es
tado, del Municipio, Empresa ó par
t icular. 

Del mismo modo se prac t i ta rán 



todas los comprohaciooes posibles 
tespeotrO al alquiler qae caja oont i i -
bnyento satisfaga por la cusa qu>) 
habite, ooosQltaüdo loa an tao( i . iü ¡ -
tes de los registros tiu ioqui l iouto, ó 
exigiendo la presentac ión de los 
cootrstof; ea la iuteligoocia do que, 
de la com probación de estos docu-
mentos y la indicada en el párrafo 
anterior, han de precisar la cluse de 
cédula qae á cadn individuo corres 
ponda, A la rez que de t e rmina rán el 
número de con t r ¡buyen to¿ que de
ben llevarse á t r ibutar en la catego 
ria superior A la 1 1 . ' , evitando de 
ese modo sufran perjuicio los inte 
teses del Tesoro y los del Municipio, 
asi como los de ios particulares, que 
en otro caso quedar ían su|8tos á las 
consecuencias de los expedientes de 
def'iiudiición. 

2.° Pervi íá t i de bise p i r a la 
comprobación de las hoj is declara
torias, además de los datos que arro
jen loe repartos de terr i tor ia l , p t -
drones de currasjes de lujo y m a t r i 
culas de industrial , eo cuanto al pa 
g ó de d o t a s , el padrón de vecinos, 
para determinar el nú-nero de los 
individúes sujetos al pago del i m -
pnesto, deduciendo aquellos que 
hubieren f i i lecido, y por ausencias 
definitivas, procurando en lo posi
ble que el mencionado padrón so 
ajuste al ropartlmieuto de terri to
rial en cuanto al orden de coloca
ción de los contribuyentes é i u d i v i -
dúos de su familia mayores de 14 
años, para su fác i l comprob ic ióo j no 
olvidándose de consicnar ios dos 

apellidos de los llamados ú obtener 
coJulas personales. 

30 Firmados los padrones se
g ú n quada prsveoido, los presenta
rán con su* copias en est i Adminis
t rac ión antes del '20 de Noviembre 
p róx imo, para su aprobac ión , acom
pañados de un resumen expresivo 
del número de individuos de ambos 
sexos obligados á obtener cada ana 
de las clases de c é l u l a s personales, 
el cual h i de ser redactado bajo la 
respoosabilidad de los respectivos 
Alcaldas y Secretarios de los A y u c -
tamientos. quienes t endrán presen
te lo dispuesto en el art . 29 de la 
j o s t r u c c i ó o . 

1.° Los Ayuntamientos r e m i t i 
rán con los padrones un certificado 
del acuerdo en que coñete el recargo 
municipal que n i y a n impuesto so
bre el valor de las cédu las hasta el 
tipo m á x i m o del 50 por 100 que les 
concede el art . 5.° de la ley de 21 de 
Diciembre de 1881. 

Esta Admi r i i t r a c ión espera con
fiadamente en que los Sres. Alcaldes 
desp l ega rán la mayor actividad y 
celo en el pronto y exacto cumpl i 
miento de este servicio, de suyo i m 
portante, presentando los padrones 
en la época marcada: esto es, antes 
del dia 20 de Noviembre p róx imo , 
para evitarse Iss responsabilidades 
en que, caso contrario, han de i n 
cur r i r los Ayuntamientos que resul
ten morosos. 

De quedar enterados los Sres. A l 
caldes de las prevenciones de la pre
sente circular, asi como de su c u m 

plimiento exacto, se serv i rán darme 
el oportuno uviso tan pronto reciban 
el presente BI'LBTÍN OPICIAL. 

León 1.° de Septiembre de 1908.— 
El Administrador de Hacieuda, Juan 
Montero y Daza. 

ATONTAMIENTOS 

A k a l i U constitucional de 
Valle de PinolUdo 

El proyecto de presupuesto muni 
cipal ordinario de este Municipio 
para 1£09, se halla expuesto al pú
blico por quince días en la Secreta 
l i a de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones. 

Valle de Fiuolledo Itf de Agosto 
de 1908.—E! Alcalde, Manuel Gon
zá lez . 

Alcaldía comlitucimal de 
Cetrmes del Rio 

E l dia & de Septiembre p róx imo , 
de diez á d o c e dé la m a ñ a n a , t end rá 
t uga r l a primera subasta de los de
rechos de consumos de . este A y u n 
tamiento, por arriendo á venta libre; 
y caso de no nfrecer resultado é s t a , 
t endrá lugar la segunda diez días 
después , a ten iéndose en todo caso al 
pliego de condic iocés que se halla 
de manifiesto al público en lá Secre 
taria del mismo. 

Cabreros del Rio 29 de Agosto de 
1908.—El Alcalde, Cayetano Ca-
c h á n . 

A Icaliia conteitucional de 
E l Eurgo 

El dia 6 del p róx imo Septiembre, 
á Jas doce, tendrá lugar en esta con
sistorial, 1H primera cu basta de 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos de este M u n i 
cipio para el año de 1909, por el sis
tema de pojas á la llana, y sujeción al 
pliego de condiciones obrante en es
ta Secretaria, por el tipo total de 
7,071 pesetas, prestando fianza el 
rematante por la cuarta parte del 
remate, y previo el depósi to del 5 
por 100 del tipo para hacer postu
ras, admi t i éndose proposiciones por 
uno ó m á s a ñ o s . Si la primera su 
basta no diera resultado, se celebra
rá la segunda el 13 del mismo, á 
iguales horas, y en és ta se admi t i 
rán posturas por las dos terceras 
partes. 

E l Burgo á 26 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel B a ñ o s . 

Alcaliia constitucional de 
S m Pedro de Bercianos 

Por el plazo de quince días se ha
lla de manifiesto ea la Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario para el ano de 1909. 

San Pedro de Bercianos 24 de 
Agosto de 1908.—El Alcalde, Maria
no Mar t ínez , 

Alcaldía, constitucional de 
. Quintana y Congosto 

El día 10 del próximo Septiembre, 
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Estos trabijos habrán necesariamente de comenzar ant is 
del día 1.° dé .Dic iembre v se t e i m i n a r á n , sin excusa alguna, 
e i día ú l t imo de Enero siguiente. 

En ol caso de que la recogida del canuto se haga a mano, 
e l Consejo provincial-fijará el precio á qne debe pagarse; El 
canuto recogido se conse rva rá cuidadosamente, bajo la ree-

• ponsabilidad d é l a respectiva Junta, hasta tanto que el Con
sejo resuelva su des t rucc ión y designe las personas qae 
hayan de ictervenir lo. 

Ar t . 85. , Una vez terminada !a c o m p a ñ a de invierno para 
.la ex t inc ión dél canuto,, con arreglo .á lo dispuesto en lo 
presente ley, la Junta local g i r a r á una visita para compro? 

'bar'si todavía subsistan éú el t é r m i n o municipal , g é r m e n e s 
de langosta que puedan avivar durante la primavera. 

En caso afirmativo, lo pondrá inmediatamente eo coooci-
mién to del Jefe de Fomento, á fin de que és t e dé cuenta á 
Icé Jefes de las.ptoyincias colindantes y lo comuniquen a l 
Ministro del ramo. 

La:Junta, a d e m á s , propondrá al Consejo provincial para 
cada finca el emplea de trochas de zinc, apertura de zanjas, 
clase de insecticida que considere m á s adecuado, cantidad 
que estime precisa y cuanto entienda que es necesario para 
deEtruir el mosquito en la c a m p a ñ a de primavera. 

Aprobado por el Consejo el plan propuesto para cada finca 
por la Junta local, és ta lo notificará al propietario ó á su re
presentante para que en ei t é r m i n o de diez días manifieste 
si opto por llevar á cabo por si y de su cuenta los trabajos de 
ext inc ión aprobados por el Consejo para la c a m p a ñ a de p r i 
mavera. Si se niega el propietario, á pesar de contar con 
medios para ello, será castigado con una multa de 10 á 50 pe
setas por h e c t á r e a de terreno infestado, que le será impues
ta por el Cotsejo, previo informé de la Junta local. Si e! pro
pietario se obliga á realizar por si y de su cuenta los traba
jos de la c a m p a ñ a de primavera aprobados por el Consejo, 
la Junta local v igi lará dichos trabajos, y si entiende que no 
se han realizado eo forma debida, supl i rá , previa consulta 
urgente al Consejo provincial , las omisiones ó deficiencias 
en que hubiera incurrido el propietario, el cual podrá ser 

A r t . 55. La inspección superior de todo el servicio á que 
éé refiere e! capitulo I I de esta ley, so e je rcerá por la Comi
sión Central de defensa que se menciona en el art. 21 , com
puesta de la S é c e ó a de Agricul tura del Conseja Superior de 
la Producción y del Comércin nacional y de la Junta Consul
t iva A g r o n ó m i c a . 

Ar t . 5tS.. El Ministerio de Fomento queda encargado de la 
- e jecución de-las medidas contenidas en el capitulo I I de la 

presente ley, cuidando del exacto cumplimiendo por parte 
de li s entidades y funcionarios dependientes de él de cuan-

~ tas funciones se les confieren y. de los deberes que sé les i m 
ponen. 

CAPÍTULO I I I 
Medidas de extmain de la langosta, 

A r t . 57. La plaga de langosta por la difusión que puede 
alcanzar y por los perjuicios que ocasiona en todos los c u l t i 
vos, debe considerarse como calamidad púb l i ca , y cuantas 
medidas sé adopten, tanto para ext ingir la como para conte
ner su desarrollo, reves t i rán el ca rác te r de uti l idad públ ica . 

A r t . 58. . La Junta local de defensa de plagas, creada por 
el a r t icu lo '2 . ° de esta ley, queda obligada á girar por si ó 
por las personas qne designe, una visita á todo el t é r m i n o 
municipal y fincas de que se componga, durante los meses 
de Junio y Julio de cada a ñ o , con el fin de observar si exis
ten bandos de langosta que hayan germinado én el mismo ó 
procedan de otras localidades y puedan hacer la aovacion pa
ra comunicárse lo á los terratenientes de dicho t é r m i n o , dan
do conocimiento inmediato al Jefe provincial de Fomento, 
quien, de acuerdo con el Ingeniero a g r ó n o m o , dispondrá que 
és te ó a lgún Ayudante á sus órdenes salgan á reconocer e l 
terreno é informe de la importancia de la plaga. 

Igualmente dará conocimiento la Junta local de la apari
ción en el t é rmino municipal de la langosta en cualquier es
tado, en la época qne sea. 

La negligencia o abandono de la Junta local en el cumpl i 
miento de los deberes que le impone este articulo, será casti
gada por el Concejo de Agr icu l tu ra y Ganader ía de la pro
vincia con multa 100 á 500 pesetas. 

A r t . 59. Comprobada la existencia de la plaga, da rá 
6 



'T.'fl' 

& las once de la meflaca, t end rá l o 
gar eo estne coneiatorisles el arnec-
do & venta libre de todas las espe
cies sujetes al impuesto de ccoeu-
ILOS cu el t é rmico municip&l, para el 
p róx imo año de 1809, con sujeción 
al pliego de coediciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretoria 
del Ayuntamiento, para que los i n -
tereeades puedan enterarse de él. 

Si la primera subasta no diese re
sultado, ee celebrará la segunda el 
dia 17, á la misma hora, y con las 
condiciones que se podrán ver en d i 
cho pliego de condiciones, que tam
bién se hallará de manifiesto para 
«ata subasta. 

Quintana y Congosto 31 de Agos
to oe 1908.—El Alcalde, Froiián V i 
dal . 

Alcaldía conttilucioml de 
Lucillo 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto del presupuesto or 
dioaiio uiumcipal de este Ayunta 
miento para el año p r ó x i m o d e 1909, 
se.halla expoesto al públ ico en esta 
Secretaria por t é r m i n o de quince 
dios hábi es, á fio de que sea exami
nado por los contiibuyentes y for-
muieo contra el mismo Iss recla
maciones qua crean 'justas; trans
currido el p l ízo DO serán atendidas 
las q u é se presenten. 

Lucil lo 26 de Agosto de 1908.— 
El Alcalde, Marcos Prieto. 

Alcaldía constitucimal de 
Valderas 

CoLfdccionado el proyecto de pre
supuesto de este Municipio para el 
próximo año de 1909, se hallada 
manifiesto en la Secretaria del mis* 
mo por espacio de quince días , para 
que pueda ser examinado por cuan
tos lo deeeei, y hacer las reclama
ciones que juzguen convenientes. 

Valderas 2t¡ de Agosto de 1908.— 
El '1° Teniente Alcalde, Pedro Pá ra 
mo. 

A haldia constitucional de 
Vilhterde de Arcayoi 

Se halla formado y expuesto al 
público en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce dies, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el p róx imo 
a ñ o de 1909, con el fio de oír recla
maciones. 

Villaverde de Arcayos 29 de 
Agosto Ce 1908.—El Alcalde, Mar
celino Tejerina. 

Alcaldía conslitucioml de 
Yaldttmm 

Formado el proyecto del presues-
to itiUDicipal, y aprobsdo por el 
Ayuntamiento,para el próximo año 
de 1909, se halla expuesto al público 
en esta Secretaria por t é r m i n o de 
quince días para oír reclamaciones; 
pues transcurrido dicho plazo no se
rán atendidas. 

Valdefresno 21 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Amando de la Puente 

Alcaldía constitucional de 
San JUillda de los Caballeros 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados el 
arriendo á venta lib* o de las especies 
de consumos para el a ñ o de 1909, 
t endrá lugar la subasta el dia 13 de 
Septiembre, á las diez da la m a ñ a n a , 
en la Casa Consistorial de esta v i l l a , 
bajo el pliego decoudicionesqaese 
halla expuesto eo la Secretaria; y si 
és ta no diere resultado, habrá una 
segunda y ú l t ima subas*.» el día 20 
del mismo, á la misma hora y sitio. 

San Millán de los Caballeros 24 de 
Agosto de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel González . 

Don Domingo liodriguez Juez mu 
nicipal de BDCÍI de H u é r g a u o . 
Hago saber: Qüé ene l juicio ver

bal c iv i l seguido en este Juzgado á 
instancia de D. Juan Casquero Ca
sares, contra D. Vicente Miquel 
R iaño , vecinos de Besande, en re
c lamación de pesetas y uca añoja, 
ha recaído la sentencia cuyo enes-
bezamiento y parte diposicira es 
como sigue: 

^Sentencia.—D. Domingo Rodri 
guez, D . José del Slnnco y D. Vic
toriano Redo; en la vil la de B.ica de 
M u é r g a n o , á ' t r e c e de Agosto de 
m i l novecientos ocho: visto por este 
Tribunal el precedente juicio ve rb i l 
c i v i l , y - resultando qne el doman 
danto, J u á n Casquero Casares, re 
clama de Vicente Miquel Rmño, ve

cinos de Basando, u i a añoja que 
le e n t r e g ó eo calidad de aumento, y 
trescientns poetas que le dió pres
tadas, plazo vencido, s e g ú a recibo 
presentado; 

tallamos que debamos declarar y 
declaramos l i t igante rebelde al de 
mandado Vicente Miquel R iaño , al 
cual se le condena al pago de las 
trescientas pesetas que le reclama 
y i que entregue la añoja á que se 
refiere la demanda, condenándo le 
asimismo eo las costas del j u i c i o . 
Asi por esta nuestra sentencia, 
que ee notificará personalmente 
al demandante, y por Eusoncia y 
rebeldía del demandado en los es
trados del Juzgado, en la furnia 
prevenida en Ion ar t ícu los doscien
tos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres, publ icándose por 
edictos el oncabezamieoto y paita 
d i íp isitiva en el BOLETIN OFICIAL 
de la nrovincin, conforme ordena el 
párraf i segundo del ar t ículo sete
cientos sesenta y nueve de la referi 
da ley, y definitiveineote juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,—Domingo R o d r í g u e z . — 
Victoriano Redo — J o s é del Blanco * 

Y para publicar en ol BOLETÍN 
O y i c u i de la proviocis. á fio dé que 
sirva de nosificación al demandado 
constituido en rebeldía, firmo él 
presente en Boca de H u é r g a n o á 
veinte de Agosto de. m i l noveoien-
tes oñb ' j .—Domingo R o d r í g u e z . — ' 
José D o m í n g u e z , Secretario. ' 

~ Imp. de la Diputación provincial'; 
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cuenta de su apar ic ión el Jefe de Fomento á los de las pro
v inc ias limítrofes al t é r m i n o municipal donde la Devoción ó : 
el insecto se haya maniféetado.con el fin de que tomen las 
oportunas medidas. 

- A r t . 60. E l Jefe de Fomento, auxiliado de las Juntas lo-
CBIPS de - defanaa . y del pe r sona l . ag ronómico , -ex ig i rá á loe 
propietarios, ó colonos "en su caso, y dentro de-ia piimera 
quincena de Agosto, una reli 'cióc de les hec tá reas que¡en '• 

.sus propiedades es tén i tfectadts de langosta, y en la segun
da quincena de dicho mee, Iss Juntas es tablecerán el debido 

' servicio de vigilancia en todos los campos inyádidos paia 
. observar 'ios sitios euique ¡a lacgoita verifique la aovao ióa , 
.procediendo inmediatamente á su acotamiento. 

Las Juntas d« defensa pasarán nota á los propietarios de 
terreoba infectados de canuto, ó á las pereonas que los re
presenten,' en que se exprese ¡a extens ión ccotada en sus . 
ñncap , de cuyo entrega dará el correspondiente recibo. 
' Sí hubieie deeaveniencia con respecto á la extens ión dé la 
superficie acotada en sus fincas, su clasificación ó linderos, 
con arreglo á ió efectuado per la Junta local, será resuelta 
por el Consejo provincial, sin oltenor recurso. 
. Los propietarios ó cciuuoe que falten 4 los deberes que se 
les impone en el p í i m f o 1.° da eete art iculo, i n c u r r i r á n en 
una' multa de 50 ¡l 500 pesetas, que les será impuesta por el 
Consejo provincial de Agr icul tura y Ganader í a . 

A r t . 81 . El personal a g r o n ó m i c o de cada provincia com
probará , antes de publicarse la re lación de los terrenos aco
tados, si efectivamente ex>ete el germen de langosta eu los 
mismos y á lu vez d e n u n c i a r á cuantos se encuentren inva
didos al Consejo provinciál de Agricul tura y Ganade r í a , de
biendo és te dar conocimiento, en todo caso, al Ministerio de 
Fomento. 

A r t , 62. Loe Jefes de Fomento de las provincias invadi
das por la plsga c o m u n i c a r á n á lo Autoridad competente su 
existencia para que prohiba la caza de aves insectívorifS, 

.aun cuando no sea la época de veda que determina la ley. 
A r t . 63. Hechos los acotamientos y notificada en forma 

la resolución de qne habla el art. 65 al interesado ó su repre
sentante, manifestará é s t e á la Junta loca! de defensa, en el 
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t é r m i n o de'diez dies; si-opta por preceder por su.cuenta á l ü í 
ex t inc ión del insecto,'en cuyo.caeo propondrá á la Junta sin" 
dilación los procedimientos qué ' piensa ut i l izar , y.iip'-óbadoV-
que sean por ésta , los empleará en; los periodos, á proposito, . 
s e g ú n el estado del insecto... ! ••,. " -

Cuando no .se presten á ext inguir lo por si , no podrá opo-
nerso.-bajo n i n g ú o pretexto á ; q u e la J.iiota proceda dentro, 
de eu finca á usar dejos' medies que.se detallan en los ar
t ículos eiguientes, " :,• 

• " : E l propietario que no se preste á ext inguir por si y d e e u 
c ü o ñ t a en su finca el insec to , .á pesar, do.contar con medios 
para ello, será castigado con una multa de 10 á 50 pesetas 
por hec tá rea do terreno ihfjstado, qÚ3 la será impuesta por 
el Consejo provincial de Agr icu l tura y Ganader ía , previo i n - , 
forme de la Junto local. . . . 

Si el propietario se presta á ex t ingi r lo por si y de su 
cuenta por los procedimientos aprobados por lo Junta, és ta 
v ig i la rá los trabajos, y si entiende que no ha.verificado la 
ext inc ión en lá forma debida, fupliré H>s omisiones que note 
previa consulta urgente ul Consejo,provincial, el cual podrá 
imponer al propietario la multa"á que so refiere.el pá r r t fo an
t e r i o r - . • 

La Junta podrá syudar y premiar con una cantidad, que 
oscilará entre 5 y 50 pesetas, al propietario que se haya 
prestado á ext ingui r por si y por su cuenta el insecto por los 
procedimientos aprobados por dicha Junta. 

A r t . 64, Si el ir secto estuviera en estado de canuto, se 
emplea rán para su ex t inc ión por Iss Junta locales, en el caso 
en que el propietario no se preste á hacerlo por si , los siguien
tes procedimientos: 

1. ° Si el terreno fuera susceptible de ser arado ó escari
ficado, ee apelará siempre á este medio. 

2. ° Si habiendo sido ya labrado no se hubiera conseguido 
la ex t inc ión completa ó no fuere susceptible de ser arado ó 
escarificado; la Junta acordará el uso del azadón ó la in t ro 
ducción del ganado de cerda. 

3. ° En los terrenos pedregosos ó en los que por su gran 
pendiente no pudieran emplearse los procedimientos acterio--
res, la Junta municipal ordenará la recogida del canuto. . 
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